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La República ha perdido en el espacio de unos po-
cos dias dos de bus mas granle. servidores.

Los ilustres sabios Domeyko i Pissis, cuyo fin la-
menta el pais entero, hicieron del sentimiento del de-
ber la regla i el honor de toda la vida.

La Sociedad Nacional de Minería, que tenia la hon-
ra de contar a los señfores Donmeyko i Ilssis entre sus
miembros honorarios, se' asocia al duelo jeneral, i la
Redaccion del Boletín se esmerará, como es do su de-
ber, en presentar brevemente el grandioso cuadro de
la labor científica realizada por tan egrejios maestros.

Los funerales del señor PlssIs se verificaron el dia
22 del corriente i en el acto de la inhumacion pronun-
ci6 el seeñor senador, don Pedro Lucio Cuadra, el si-
guiente discurso.

«Antes de entregar al eterno reposo los restos ve-
nerables del señor Amado Pissis, permitidrne, señires,
unas breves palabras en homenaje a su memoria.

El seilor Pissis consagró toda su laboriosa existen-
cia al cultivo de las ciencias exactas i naturales i llegó
a ser un sabio; dedicó mas de cuarenta años de su vi-
da al servicio de la Repftblca i merece por ello el
aprecio i el reconocimiento de nuestros co.mpatriotas,
i por último en el seno de la amistad i la familia fué
un sabio consejero i un hombre ejem plar i lleno de
virtudes.

Mui jóven aun, salió de Francia, su pais natal, pa-

ra venir a estudiar en el Brasil la jeolojía i las diver-
sas cadenas de montñas. Mas tarde volvió a dedicar-
se a estudios análogos en Bolivia, i por áltimo en 1848
fué contratado por nuestro Gobierno para hacer una
descripeion científica del territorio chileno.

Sus trabajos publicados en varias revistas científi-
cas, en los Anales de la Universidad <le Chile i en fo-
lletos i libros diversos, constituyen un valioso tesoro
de ciencia para todos los que deseen conocer lo jeolo-
jía, la botánica i la zoolojla del vasto coutinente ame-
ricano.

Veinte anos de continuados viajes le exijió el levan-
tamiento del plano jeneral de Chile i la descripcion de
su territo io, trabajos que se publicaron mas tarde ba-
jo su direccion en Europa.

Su libro sobre jeografía de Chile, las descripciones
particulares de algunas provincias, sus estudios sobre
la industria minera, publicados en 1858, son obras de
un mérito sobresaliente que manifiestan la profundi-
dad de sus conocimientos en ciencias naturales i espe-
cialmente de jeolojía.

Concluido el planojeneral i la descripcion de Chile,
Pissis fué encargado por el Gobierno de marear los
límites con Bolivia en el desierto de Atacama, trabajo
estremadanente penoso i delicado i que fué ejecutado
satisfactoriamente. La muerte ha venino a sorprender-
lo desempeñando el puesto de jefe de la seccion de
jeografia en la Oficina de Estadística.

1rna vida entera consagrada al cultivo de las cien-
cías i mas (le cuarenta años de asiduos trabajos en bien
i para honra de la República, son títulos bastantes pa-
ra merecer el cariño i el respeto de los chilenos, el
amor i las lágrimas de sus deudos i amigos».

El Supremo Gobierno decretb, en 23 del mes en
curso, dia en que falleció el inolvidable señor Domey-
ko, honras fúnebres a su. memoria.

Hé aquí los discursos que pronunciaron en presen-
cia de los venerandos despojos el seitor Ministro del
Interior, en representacion del Gobierno i don Luis L.
Zegers, a nomb(i de la Siciedad Nacional de Mineria



.o que su muerte ha sido un

us grandes virtu(les.
servido a Chile durante

1 los ocasiones, ha reco-
>s, dictando dos leyes, una
e ciudadano chileno i otra
ritalicia.

era mui merecidas. El
sor, ha fundado en Chile
a i (le la qu mica, esta-
primeros laboratorios de

Domeyko perdi6 su patria ciando la Polonia dejó
iser libre en 1830, i cambió la espada por el libro.
En 1838 este gran patriota, convertido en profesor
vino a Chile, i encontró aquí nueva patria i una

milia en cuyo corazon debia hallar un profundo ca-
n'o.

La memoria (le este hombre ilustre quedará eter-
,mente unida a la historia del engrandecimiento, de
enseflanza i de la ilustracion le nuestra República>.

DON LUIS L. ZEGERS

(A nombre de la Sociedad Nacional le Minería)

«Hace mas de medio siglo, en 1831, un apuesto jó-
n en cuyo rostro se reflejaban la intelijencia i la bon.
id, sumerjido en amarga tristeza, buscaba en las tran-
ilas tareas de la agricultura, en Lituania su pais

¡tal, calma para su espíritu abatido i consuelo para

- de súbito un ruido le-
entando hasta adquirir

Ignacio Domeyko corre
ioce a los suyos, a sus
i de hoces, ébrios le

nes guerrerhs marchan
mia de los fierros pans.
itos de labranza i preci-
Eú4 todo obra de un ins-

otro recuerdo
ila tierra que
s con piedad

Puarda sus ye-
prosternamos

a, amigos, todo desapareció al
nigrado, que en pais hospitala-
Je las ciencias, si no la felici-
icion que tanto merecia.
onocido de cerca en Paris el
en aquella época nuestro que-

narse una idea de la actividad
ó i (le su increible teson en el

los mas afamados literatos de
suyos de relegacion, i la auto-

entes profesores eslavos, cele-
iismo la laboriosidad de Do-
- espíritu, i su nunca desmen-

en 1838 la insigni
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dicha de poseer a tan esclarecido varon, en los mo-
metitos en que se preparaba la tarea de plantear entre
nosotros la enseflanza científica.

Cuando en aquel afño llegaba don Ignacio Domey-
ko a Coquimbo lleno de ese ardor i de ese desinteres
que nunca habremos admirado bastante, la minería en
Chile arrastraba lánguida existencia, o mas bien apé.
nas si era una esperanza.

A don Ignacio Doínyko debe nuestro pais princi-
palmente la implautadon de los estudios (le las cien-
cias físicas i un sin número de observaciones acopiadas
mediante un teson constante i hábilmente dirijido por
mas de cuarenta aflos.

Cuando se reflexiona en esta obra, ya sea que se la
considere bajo el punto de vista científico o de los
trascendentales resultados acarreados a nuestra indus-
tria, esperiméntase una inmensa gratitud licia el
hombre que optó, felizmente para Chile, por trabajos
modestos i poco aparatosos cuando su enerjía i su ta-
lento pudieron, si él lo hubiera querido, haberle dado
la riqueza i con ella el cortejo de honores triviales.

Don Ignacio Domeyko ha sido ántes que todo pro-
fesor, porque supo formar escuela i discípulos, i por-
que no le arredraron jamas los sacrificios.

Para poder apreciar la magnitud de la obra de un
hombre de ciencia, necesario es considerar el campo
en que ha ejercido su" accion, los elementos de que dis-
puso i los frutos cosechados.

Don Ignacio Domeyko supo elejir ese campo con
¡ara penetracion, dedicándose desde el primer día que
pisó nuestro territorio, a describirlo, empleando un
lenguaje correcto i aun poético en muchos casos, que
es la admiracion de cuantos en Chile se preocupan del
adelanto intelectual; i en cada una de sus pájinas se
revela él pensador profundo, lleno de novedad en sus
apreciaciones, i el sabio nutrido de estensos i maduros
conocimientos.

Toda su labor se realizó casi sin elementos, merced
a un esfuerzo que nada pudo interrumpir i ni siquie-
ra desviar un instante durante tan largo lapso de
tiempo.

Sin embargo icuántos frutos obtenidos i cuántos
discípulos que proclaman la excelenoia del maestro,
lamentando el fin de tan querida existencia!

La República supo premiar tan preclaros servicios
discerniendo a don Ignacio Domneyko la alta honra de
presidir los destinos (le nuestra Universidad. Sin otra
)as:on que la del trabajo, dando lustre a esa corpora-
cion ante el estranjero, i siempre lleno de benevolen-
cia i de justicia, fué el ilustre rector, un ejemplo cona-

tante de honradez i de laboriosidad. Respntándose a
si mismo supo hacerse respetar i amar de todos.

Despues de cuatro períodos de incansables tareas
quiso el egrejio maestro volver a ver, ántes del des-
canso eterno, su patria nativa i a los deudos i amigos
sobrevivientes, que nunca perdieron la esperanza de
estrecharle un dia entre sus brazos.

¿Sabeis, señores, le cuántas manifestaciones fué ob-
jeto el animoso anciano en la culta Europa? Desde los
potent,¡dos de la tierra hasta los labriegos de su que-
rida Polonia, todos celebraron su arribo con regocijos
que deben enorgullecernos; porque si don Ignacio Do.
meyko vió la luz en otro pais, al nuestro tributó es-
traitable amor, i en nue.tra patria adquirió nombra-
día.

¿Quereis una prueba palmaria de las nunca bastante
ponderadas virtudes de don Ignacio Domeyko?

Pues bien, hace tres días solamente, recien llegado a
su querido hogar, a su pais adoptivo en el que ha

querido terminar sus últimos diis, agobiado por cruel
enfermedad, que nuestro cariflo no se atrevia a mirar
como fatal, nos escribió lo siguiente:

«A preciado amigo:
Estoi algo mejor de salud; tendria mucho gusto de

pasar un ratito con Ud.; pero todavia no salgo de ca-
sa i poco de mi cuartito.

Afectísimo amigo de Ud-I. Domeylo.
Don Ignacio Domeyko nos llamaba para poner ei

nuestras manos un majistral trabajo científico termina-
<lo horas áutes de morir: la introduccion al catálogo de
ejenl lares mineralójicos que Chile enviará al gran
torneo de Paris.

Don Ignacio Domeyko ha fallecido trabajando en
honra de nuestra patria i directamente para la Socie-
dad Nacional de Minería de la que era miembro lo.
norario.

Sas colegas conservarán siempre en sus pechos l
mas profnnda gratitud por su ineinoria, i no se darán
tregua hasta que su efijie i los rasgos característicos de
su gran vida queden esculpidos por- siempre en el
bronce ¡.ea la piedra.

Descanza en paz!

Código de Minería

Santiago, 20 de diccnzlh-ec de de 88.

Por cuanto el Cong~rso Nacional ha apro-
bado el siguiente Código de Minería:



Sin embargo, cuando la esplotacion se hicíe-
en establecimientos fijos, se formarán perte-
ncias mineras.

ART. 5.'

Los desmontes, escoriales i relaves de mi-
s abandonadas son parte integrante de la mi-
a que pertenecen; pero miéntras ésta no ha-
pasado al dominio particular, se considera-

n.aquéllos de aprovechamiento comun.
Serán tambien de aprovechamiento comun

escoriales i relaves de establecimientos
t iguos de beneficio abandonados por el due-
, mintras se encontraren en terrenos no ce-
idos o no amurallados.

ART. C.2

Reconocida la existencia de la mina, los fun-
s superficiales quedan sujetos a la servidUm-
e deser ocupados en toda la estension nece-

para la cómodaespotacion de ella a medi-
eel desarrollo de los trabajos lo fuero,

.duriendo; para el establecimiento de can-
as, terreros hornosi1 ¶náqtlinas de estraccion
)eneficio de sus metales, solos o mezclados
n otros; para habitaciones de operarios i
ts de trasportes hasta los caminos comunes,
solo de los productos, sino de las materias

e se necesiten para la esplotacion i benei-
>. A estas mismas servidumbres quedan su-
as;las concesiones de minas no metálicas.
Los fundos superficiales no cultivados o ce-
idos quedan amas sujetbs al uso de lasas que se emplearen para los trabajadores
la mina, pero el derecho de cortarlas cesa

el propietario del fundo las entrega cortadas.
La imbre se constituirá previa indo-
acion no solo del valr del terreno ocupa-

sino de todo perjuicio, ya se cause éste a
duelis de los fundos superficiales, ya a

ART. 7.'

Uos caminos abiertos para una mira aprove-
a ls dernas que se encuentren en el mis-

an en tal cao, los costos de conser-
,ion se repartirán entre ellas a prorrata del
que de él hicieren.

ART. 8.0

ranto el fundo superficial como los inmedia-
leadan suietos a la servidumbre de ¡)asta-
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Todo lo cual se entiende prévia la corres-
ponidiente indemnizacion.

ART. 9.0

Las aguas procedentes de los trabajos sub-
terráneos de las minas pertenecen a éstas.

ART. 10

Las minas forman un inmueble distinto i se-
parado del terreno o fundo superficial, aunque
aquéllas i éste pertenezcan a un mismo dueño;
la propíelai, posesion, uso i goce de ellas es
trasferible como en los demas fundos, con suje-
cion a las disposiciones especiales de este Có-
digo.

ART. 11

Se reputan inmuebles accesorios de la mina,
las cosas u objetos destinados permanentemen-
te a su esplotacion por el dueio, como las
construcciones, maquinas, bombas, -instrumen-
tos, utensilios i animales. Pero no se conside-
rarán inmuebles los animales i objetos emplea-
dos en el servicio de la persona o en el tras-
porte o comercio de minerales o de productos i
útiles, ni las provisiones de esplotacion, ni los
otros objetos personales de los propietarios
o esplotantes.

ART. 12

Las minas no* son susceptibles de division
material.

Tampoco es permitido a los socios de una
mina el apropiarse esclusivamente una o muchas
labores determinadas.

Sin embargo, puede dividirse en cuotas o
acciones el interes de dos o mas socios.

ART. 13

La lei concede la propiedad perpetua de las
minas a los particulares bajo la cóndicion de pa-
gar anualmente una patente por cada hectárea
de estension superficial que comprendan, i so-
lo se entiende perdida esa propiedad i devuelta
al Estado, por la falta-de cumplimiento deaque-
Ua condicion i previos los trámites espresa-
-mente prevenidos en este Código.

TITULO II

De la investigacion o cateo

ART. 14

La facultad de catar i cavar en tierras de
ialquier dominio para buscar las minas, pue-
aejercerselibremente en terrenosno cerrados
que no estén dedicados al cultivo.

ART. 15

Para poder ejecutar trabajos de investigaciox
en terrenos cultivadosde secano, será necesaria
la licencia del duefio o del administrador del
fundo.

En caso de negativa del dueño o del admi-
nistrador, podrá el juez de letras del lugar con-
ceder o denegar la licencia, sin ulterior recur-
so, prévia audiencia verbal de los interesados,
i, si lo creyere oportuno o lo solicitare algu-
na de las partes, de un injeniero de minas.

ART. 16

El permiso concedido por el juez conforme
a lo dispuesto en el artículo precedente, fijará
el número de personas que pueden emplearse
en la investigacion, i se entenderá siempre con
las condiciones siguientes:

1.5 Que la investigacion se practique nece-
sariamente cuando no hubiere frutos pendientes;
en el terreno;

22 Que el tiempo de la investigacion no ex-
ceda de un mes, contado desde la fecha enque
se Otorgue el permiso;
3. Que el solicitante rinda previamente fian-

za, si lo exijiere el dueño del terreno, para res-
ponder por la indemnizacion de todo daño qne,
con la investigacion, o con ocasion de ella, se
cause al propietario.

ART. 17

El que hubiere obtenido permiso del juez pa-
ra practicar investigacion en un terreno, no Vo-
drá por causa alguna solicitar nuevo permiscL
con referencia a ese mismo terreno.

ART. 18

Si, por causa.justificada, no pudiere practicar-
se la investigacion en el tiempo sefialado, podrá
trasferirse el permiso a otra época oportuna, a
virtud de nuevo decreto de la autoridad compe-
tente.

-ART. 19

No puede el juez conceder permiso para ca-
licatas en casas, jardines, huertas, ni en ningu-.
na otra clase de fincas de regado, ni en terre-
nos de secano que contengan arboleda o viñe-
do.

ART. 20

No podrá abrirse calicatas ni otras labores
mineras, a menor- -distancia de cuarenta me-
tros de un edificio o de un camino de hierro,
ni 4obre un terreno en declive superior o infe,-
rior»a un camino o canal cualquiera, sin permi-
so especial de la autoridad administrativa, la
cual lo concederá si no hubiere iinnveýintá
a juicio del injeniero respectivo, i prescribirá
las medidas de seguridad que el caso exija.

Lo mismo se observará cuando hubieren e.



i de
due-
tien-

ados no podrán empren-
rinos sin permiso de la
a i previo informe peri-

se necesna
ectiva para
ncia de mil
ortificados.
se penará

S, Sin p r-
as por los

ART. 25

El menor de edad i el hijo de familia adultos
pueden, sin el consentimiento o autoridad de
sus padres o guardadores, adquirir las minas
qu descubrieren o rejistraren, las cuales que-
darán incorporadas a su peculio industrial.

TiTULO iv

Delos descubrimientos de minas ide los modos
de constituir la propiedad de éstas

ART. 26

El descubridor de minas donde no se hayva
rejistrado otra dentro del radio de cinco kilóme-
tros, se llama descubridor en cerro vírjen.

El descubridor de mina dentro del radio de
cinco kilómetros de mina rejistrada, se llama
descubridor en cerro conocido.

ART. 27

Se tendrá por descubridor al que primero
se hubiere presentado a rejistrar; salvo el caso
en que se pruebe que hubo dolo para anticipar-
se a hacer la manifestacion, o para retardar la
del que realmente descubrió primero.

ART. 28

No se tendrá por descubridor al que des-
cubriere mina ejecutando traba,jos de minería
por órden .o encargo de otro, sino a aquel en
cuyo nombre se ejecuten los trabajos.

ART. 29

mina debe hacer la mani-
zgo ante el juez letrado del
e el alcalde que ejerciere

esipresar su nombre i el
si los tuviere; las señales
racterísticas del sitio don-
ata, pozo o labor en que
lesignacion de su especie;
re dar a cada una de las
ue tiene derecho, i la es-
un hectireas, que desea

enencia. Deberá espresmr
ridor en cerro vírjen o en

deberán rejistrarse i de-

será el
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ART. 31

El secretario del juzgado ante quien se haga
la ñanifestacion, pondrá en ella cargo, con de-
terminacion de hora, tomará nota en un rejistro

'numerado que deberá llevar al efecto, i dará
recibo al interesado si lo pidiere.

ART. 32

El juez respectivo ordenará rejistrar la nia-
nifestacion i publicar el rejistro en conformidad
a los artículos 29 i 30.

ART. 33

El rejistro es la trascripcion íntegra de la
manifestacion o pedimento i de su proveido,
con el cargo i certificado del día i hora de su
presentacion, hecha en el rejistro de descubri-
mientos que llevará todo escribano de minas.

De esta dilijencia se dará copia al interesado
si la pidiere, i se archivará el orijinal.

ART. 34

La publicacion del rejistro se hará insertán-
dolo en un periódico del departamento, si lo
hubiere, por tres veces, una cada diez días.

Si no hubiere periódico en el departamento,
la publicacion del rejistro se hará por medio de
carteles, que se fijarán, por el termino de treín-
ta dias, en la puerta de la oficina del escribano
i en dos de los parajes mas frecuentados.

ART. 35

El rejistrador está obligado a labrar, dentro
del plazo de noventa dias, un pozo o boca-mina
de cinco metros a lo ménos de profundidad ver-
tical que sirva de punto de partida para fijar la
ubicacion de la pertenencia i para hacer cons-
tar la existencia del minera¡ que se va a esplo-
tar.

ART. 36
Se llama pertenencia la estension concedida

al minero para esplotar su mina.

ART. 37

La pertenencia para las minas a que se refie-
re el inciso 1.0 del articulo 2.0, es un sólido do
base rectangular i de profundidad indefinida
dentro de losplanos verticales que lo limitan, i
comprenderá la estension de cinco hectáreas
superficiales como máximo i de una hectárea
coño mnimo, a voluntad del rejistrador.

Para las sustancias minerales a que se refie-
ren el inciso 2.< i demas del artículo 2.0, la per-
tenencia comprenderá hasta cincuenta hectá-
reas.

ART. 38

el pozo o boca-mina de que trata el

artIculo 35, el rejistrador deberá alinderar pro-
visoriamente su pertenencia con mojones visi-
bles colocados en cada uno de sus estremos.
En seguida deberá ratificar su rejistro por me-
dio de un pedimento dirijido al juez letrado, o
alcalde que ejerciere las funciones de tal, en el
que espresará las circunstancias que caracte-
rizan su mina, i los rumbos hácia los cuales
ha medido i alinderado provisoriamente su per-
tenencia, i la estension espresada en hectáreas
que ella comprende.

Este pedimento se rejistrará tambien como
la manifestacion.

Estas obligaciones deberá cumplirlas el re-
jistrador dentro del plazo concedido para labrar
el pozo.

ART. 39

Las referidas dilijencias servirán de titulo
provisorio de la propiedad de la mina, hasta
que se constituya, a peticion del rejistrador o
de parte interesada, el titulo definitivo por la
mensura de la pertenencia que se hiciere de
órden judicial.

Pero el contenido de ese titulo provisorio no
podrá servir en ningun caso de prueba legal.

ART. 4,0

Si el rejistrador no quisiere obtener titulo
provisorio i prefiriese constituir desde luego el
definitivo, lo.espresará así en la solicitud de
ratificacion del rejistro.

ART. 41

Si ¿l rejistrador no labrare el pozo i no rati-
ficare su rejistro, se le tendrá por desistido de
sus derechos.

ART 42

El error respecto de cualesquiera de las cir-
cunstancias designadas en la ratificacion del
rejistro, puede subsanarse en todo tiempo; i la
ratificacion se mandará inscribir en el r jistro.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio ele ter-
cero.

ART. 43

Los que pretendieren mejor derecho a un
descubrimiento, deberán entablar su demanda
dentro del plazo concedido al rejistradorpara
la ratificacion del rejistro; i no serán oidos si
ocurrieren despues.

TITULO V

De las pertenencias para esplorar en cerro
conocido

ART. 44

Ciento ochenta dias despues que se ratifica
el rejistro o se demarca la pertenencia de una
mina descubierta, cualquiera persona hábi!



ista clase de pertenen-
Lbrar el pozo i ratificar
ubiere encontrado cria-
o a todas las obligacio-

falta de aquél, por un perito nombrado por el
juez.

AP T. 51

Cada uno de los interesados tendrá tambien
derecho para nombrar ante el juez un perito
que asista a la mensura i demarcacion, el cual
víjile las operaciones del que va a ejecutarlas i
haga en el terreno las observaciones i reclamos
referentes a los precedimientos, datos i apre-
ciaciones periciales.

ARr. 52

El i njeniero o perito deberá reconocer previa-
mente la mina, i resultando haber mineral o
criadero i que se halla en regla la labor legal,
procederá a demarcar la pertenencia, en las
formas que hubiere seialado o pedido el mi-
nero en a ratiftcacion de su rejístro, o como
entónces lo idiere, si no hubiere colindantes
o si habi:^nciolos no lo contradijeren: pero de-
berá quedar siempre comprendido dicho pozo
dentro de la pertenencia.

Recojerá asimismo muestras del mineral i
marcará los puntos donde hayan de colocarse
los hitos o mo.ones, que serán firmes, durade-
ros i bien perceptibles.

ART. 53

iertenencias solicitadas para esplorar
n6 a continuacion de otra mina conocida,
i demarearse de manera que no quede
franco entre una i otra.

ART. 54

continua.
D nara la

ART. 55

) n)eritos se val

lo sus distanc
re fijado el m
ro cuídará de a
magnética.

ART. 56

as
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levantará un acta que contenga la narracion
precisa, clara i circunstanciada del modo como
se -ejecutó i de su resultado, i tambien las obser-
vaciones o reclamos hechos por los peritos asis-
tentes nombrados por las partes.

Esta acta, suscrita por el mismo injeniero,
peritos asistentes, interesados i dos testigos,se elevará al juez, quie hallándola completa i
legal, mandará inscribirla en el rejistro, archi-
var el orijinal i dar copia al interesado, o bien
subsanar las faltas o ilegalidades que notare.

ART. 57

Si se suscitare diverjencia entre el injeniero
i los peritos asistentes sobre puntos periciales,
el juez nombrará otro injeniero o perito para
que proceda en comun con los diverjentes; i
resultando de la nueva operacion imayoría de
opiniones conformes, se ordenará la inscripcion
con arreglo al acuerdo de la mayoría i en la
forma determinada por el articulo anterior.

ART. 58

La operacion practícada en conformidad a lo
dispuesto por los artiículos anteriores, será in-
mutable i constituirá definitivamente el titulo
de propiedad de la mina, sin que pueda ser im-
pugnada sino por error pericial constante de la
misma acta en que se consignó, o por razon de
fraude o dolo.

ART. 59

Deberán tambien rectificarse a peticion i es-
pensas del minero que viniere a situarse en los
lmites o vecindad de la pertenencia demarcada
i alegare que ella tiene mayor estension de la
que se le asignó en su titulo.

ART. 60

En la rectificacion se procederá de la misma
manera que se ha determinado respecto de la
primitiva demarcacion i mensura.

ART. 61

El minero es obligado a mantener i conser-
var en pié los mojones de su pertenencia, i no
podrá alterarlos o mudarlos, todo bajo pena de
pagar una multa que no baje de cincuenta pesos
ni exceda de quinientos, sin perjuicio de la
•responsabilidad criminal si hubiere procedido
maliciosamente.

ART. 62

Cuando por accidente o caso fortuito se de-
ribare o destruyere algun lindero., el minero

deberá hacerlo presente al juez para que lo
mande reponer en su lugar debido, con citacion
de los colindantes.

TITULO VII

De los derechos del minero sobre su pertenen-
cia i de las internaciones de las minas

ART. 63

El concesionario de mina metalffera es dueño
esclusivo, dentro de los limites de su pertenen-
cia i en toda la profundidad, de todas las sus-
tancias minerales que existieren o se encon-
traren en ella.

El concesionario de-las sustancias minerales
a que se refiere el inciso 2.0 i demas del artí-
culo 2.0, solamente es dueño de las sustancias
que manifestó i rejistró.

ART. 64

Los mineros colindantes o vecinos tienen de-
recho para visitar personalmente o por medio
de un injeniero o perito nombrado por ellos
mismos o por el juez, las minas vecinas.

Cuando la visita se haya solicitado por moti-
vos de internacion que se sospecha, o por temor
de inundacion, el injeniero o perito podrá men-
surar las labores inmediatas a la mina del so-
licitante.

ART. 65

La negativa i cualquiera dificultad u obstáculo
puesto para la inspeccion o exámen de los ve-
cinos, hará presumir mala fé.

ART. 66

Si de la mensura practicada por el injeniero
o perito nombrado por el juez, resultare com-
probado el hecho de una internacion, el juez
ordenará suspender provisoriamente los traba-,Ios en las labores internadas i fijar sellos en
los puntos divisorios, miéntras los interesados
ventilan sus derechos en el juicio respectivo.

ART. 67

Toda internacion sujeta al que la efectile a la
restitucion del valor que hubiere sacado de ella,
a tasacion de peritos, sin perjuicio de estimár-
sele responsable de hurto si se le probare
mala fé.

Se piresume mala fé cuando la internaciow
excede de diez metros.

TÍTULO VIII

De la esplotacion de las minas i de los servicios
que se deben

ART. 68

Los mineros esplotarán libremente sus mi-
nas, sin sujecion a prescripciones técnicas de
ningun jénero, salvo la observancia de los re-



de policía i segurdad que se dicta- o labor, el que la emprenda deberá rendir fianza'
para responder a la indemnizacion de los per-

ART: 69 Jicios que se causaren en la mina por dondeintenta pasar.

efectos del precedente t culo, las
insometida.s a la yijilancia de la au-AR.7
ministrativa, la cual determinará su El dueño de la mina atravesada debe respetar
del modo í en los períodos que le el pozoo galería que la atraviesa, no tocar sus
oYfortifcaciones i a stenerse de arrancar mine-

rales en términos de que queden sus paredes
ART. 70 con ménos de dos metros de espesor, a no ser

..pee.. sque las fortifique en toda regla. Pero el soca-olop puedesplotar su minp eor medio vonero abonará los perjuicios que el cumpli-
miento de esta obligacion irrogue al minero.no ocupado por otras minas.

ART. 71 ART. 77

ejecutar esto trabajos tuviere que Encontrando el socavonero algun depósitoe eencia lajo taverq metalífero en pertenencia ajena, no podrá es-
ajena, o atravesarla plotarlo ni laborearlo, sino que se limitará a

toda su estesion, o solo en parte, seguir su socavon'i entregará al dueño los me-
,e llegar a avenimiento con su dueño, tales, deduciendo los gastos hechos para es-

.¡iarpe'xiso del juez respeti o. traerlos.
90* er4 este permiso, previ m- ART -

o, iresultasen acreditadas aT. 78
J WibssguJientes: Los dueños de las minas que desaguaren por
laobra es posible i úlel socavon o cuya esplotacion se facilitare,nos ýd iiila labor p or otros ebZa h 1

e deberán abonar al empresario de dicho soca-
ncurrir en gastos excesivamente von, a tasacioin de perios, o el valor del bene-

no se inhabílita o dificulta conside- fiio que reciben, o el costo que les demandaria
de la min e obeer esos beneficios por otros medios.

PEs estensiva esta disposicion al caso de de-Asocavon. sagüe por medio de pozos.
ART. ¿ 72' ART. 79

Sr drá tambien nom- Las minas están sujetas a facilitar la ventila-
Sitq ro a en cor c el clon de las que lo necesiten i a permitir elpaso

c paalo l ste de haya subterráneo de las otras con direccion al desa-
pa el. da u~~ <a g jeneral. En la superficie sufrirán tambien

al en l terreno. el tránsito necesario para la labor, i, tanto en
ART. 73 la superficie como en el interior, todos aquellos

servicios o usos que, sin habilitar o dificultar
seitare ncia entre los injenie- su es lotacion, cedan en provecho de las otras.iSare pdI ercemo en e caso Todo lo cual se entiende previo el pago de4.c oa pejuicios, que se avaluarán por peritos.

ART.... TíTULO Dx

a ocdilalcnisñ láeDlaeancidea rsipo els

APT. 81
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ART. 82

-Para la tradicion de las minas denarcadas i
constitucion de derechos reales en ellas, habrá
en cada departamento un rejistro conservatorio
especial, a cargo de un solo escribano, el cual
será el que lleva los otros rejistros de minas,
siempre que fuere posible. Se rejirá este rejis-
tro por las mismas disposiciones que reglan el
rejistro del conservador de bienes raices.

ART. 83

La tradicion de las minas cuyo rejistro no se
haya ratificado, o respecto de las cuales no se
haya constituido título definitivo de propiedad,
se verificará por la inscripcion en el rejístro
de descubrimientos.

ART. 84

Los contratos en que se trasfiera la propiedad
de las minas no podrán rescindirse en ningún
caso por lesion enorme.

ART. 85

La venta de las minas no se reputará perfecta
miéntras no se haya otorgado escritura pú-
blica.

No obstante, la escritura privada de esos
contratos valdrá como promesa de celebrarlos.

ART. 86

El tiempo de posesion necesaria para adqui-
rir las minas por prescripcion será solo de dos
afios en la prescripcion ordinaria i de diez en la
estraordinaria, sin distincion en ningun caso
entre presentes i ausentes.

ART. 87

No podrán ser reivindicados de ninguna ma-
nera los minerales comprados en las canchas
de las minas, o a minero conocido, o a presen-
cia de juez o de testigos que no sean empleados
del comprador, o mediante un certificado de la
.autoridad del asiento del mineral, en el cual
conste que el vendedor esplota actualmente
mina del metal vendido, o que la adquirido
-dichos minerales por título lejitimo.

ART. 88

La compra de minerales hurtados, verificada
sin los requisitos establecidos en el artículo
precedente, sujeta al comprador a la presun-
cion de ocultador de hurto.

ART. 89

En el caso del artículo precedente, le bastará
al reivindicador acreditar que le han hurtado

minerales í que los que reclama son iguales a
los que se producen en su mina.

TITULO X

Del arrendamiento por tiempo de servicios
de operarios

ART. 90

Deberá constar por escrito el contrato de
arrendamiento de servicios de operarios por
tiempo determinado que exceda de un año, pero
el operario no será obligado a permanecer en
dicho servicio por mas de cinco años, contados
desde la fecha de la escritura.

ART. 91

Si no hubiere determinado tiempo, podrá ce-
sar el servicio a voluntad de cualquiera de las
partes.

Con todo, tratándose de mayordomos, arte-
sanos u otros operarios de igual clase, cualquie-
ra de las dos partes deberá dar noticia a la otra
de su intencíon de poner fin al contrato, aunque
en éste no se haya estipulado desahucio, i la
anticipacion será de quince dias a lo ménos.

ART. 92

Si el operario contratado por tiampo deter-
minado con estipulacion de desahucio, se reti-
rase intempestivamente sin causa grave, paí-rá
al patron una cantidad equivalente al salario de
un mes, o del tiempo del desahucio o de los dias
que falten para cumplirlo, respectivamente.

ART. 93

El patron que en un caso análogo despidiere
al operario, será obligado a pajarle igual suma,
i ademas los gastos de ida i vuelta, si para
prestar el servicio le hizo mudar de residencia.

ART. 94

Será causa grave respecto del patron para
poner fin al servicio, la ineptitud, mala con-
ducta o insubordinacion del operario, o el que
éste se inhabilitare por cualquier causa i por
mas de un mes para el trabajo.

El patron, no obstante, deberá atender a la
curacion del obrero que se hubiere maltratado
o enfermado por causa del servicio de la mina
o por accidente ocurrido ehn ella.

ART. 95

Será causa grave respecto del operario, el
mal tratamiento de parte del empresario o la
falta de pago.del salario en las épocas conveni-
das o usuales.



esentes con derecho a
de todos, aun de los

n se espresará el objeto de la
i hora en que debe celebrarse.

ART. 102

La citacion se hará por medio de avisos i
edictos.

Los avisos se publicarán en un diario del
departamento por tres veces en el espacio de
quince dias.

Los edictos se fijarán durante los quince dias
en las puertas del oficio del escribano de mi-
nas.

Faltando periódicos, bastarán los edictos.

ART. 103

Los socios con derecho a votar, o sus repre-
sentantes si fueren conocidos, serán personal-
iñente citados, si residieren en el departamento
a que corresponda la mina.

De otro modo servirán de suficiente citacion
los avisos o los edictos.

ART. 104

actas de las sesiones celebra-
cho constar el objeto i se haya

) para una nueva o sucesivas
ccios presentes se suponen per-

ART. 105

u órdenes nominales de
por el presidente de la

zgue conveniente, o cuan-
socios lo solicite.
te, por dos o mas socios,
)r si se le hubiere conferi-

Dresidente

ýe¡uan¡u sumL
cuanto de cu,
la autoridad.

deben eons
nente autori
, manera se
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cuan-

operario a

ART. 98
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ART. 108

Para constituir mayoría no so necesita aten-
der al número de votantes sino al número de
votos.

Los correspondientes a un solo duefío no po-
drán formar por sí solos mayoría.

Cuando alcancen o pasen de la mitad de las
acciones, se considera empatada la votacion.

ART. 109

El juez decidirá los empates, cualquiera que
sea su causa, teniendo en consideracion lo mas
conforme a la lei i al interes de la compañía.

ART. 110

Los socios pueden disponer libre i eficaz-
mente del derecho que tienen en la compañía.

Pero subsistirán los gravámenes i obligacio-
nes que lo afecten.

ART. 111

La administracion de la Compañía corres-
ponde a.todos los socios; pero pueden nom-
brarse una o mas personas elejidas por los
mismos, por dos tercios de votos de los pre-
sentes.

La duracion, atribuciones, deberes i recom-
pensas de los administradores se determinarán
en junta, si no se hubiese estipulado en el con-
trato de compañía.

Los administradores no pueden contraer cré-
ditos, gravar las minas en todo o en parte,.
vender los minerales o pastas, nombrar ni des-
tituir los administradores de la faena,,sin espe-
cial autorizacion.

En todo caso, los socios pueden impedir la
venta de los minerales i pastas, pagando los
gastos i cuotas correspondientes.

ART. 112

Los gastos i productos se distribuirán en pro-
porcion a las partes o acciones que cada socio
tenga en la mina, si otra cosa no se hubiese
estipulado.

Es nula la estipulacion que prive a algun
socio de toda participacion en los beneficios o
productos,

ART. 113

La distribucion de los beneficios o productos
se hará cuando la mayoría de los socios lo de-
termine, i caso de no haber acuerdo entre ellos,
cuando el administrador de la compañía i el de
la mina lo crean conveniente.

ART. 114

La distribucion se hará en minerales, pasta,
en dinero segun el acuerdo de los socios.

Cuando no hubiere acuerdo, la distribucion
se hará en dinero.

A peticion deuno o mas socios quG repre-
senten la cuarta parte de las acciones, la dis-
tribucion se hará en minerales o enpastas.

ART. 115

La cuantía i estension de las obras que hayan
de ejecutarse en la mina con los productos que
rindiere, se determinará por mayoria de votos.
siempre que el valor de ellas no exceda de la
mitad de los productos.

ART. 116

Si no diere la mina productos bastantes, los
socios fijarán la cuota con que deben concurrir
a los gastos. En este caso, para que el acuerdo
sea obligatorio, deberá contar con los votos de
los que representen las dos terceras partes de
la totalidad de derechos o acciones en la mína.

ART. 117

Hai inconcurrencia:
1.0 No pagándose en el plazo prefijado las

cuotas ¿orrespondientes;
2.0 Cuando a falta de estipulacion o acuerdo

no se han entregado estas cuotas treinta dias
despues de haberse pedido;

3 Si habiéndose hecho los gastos sin pedir
cuota, o habiendo éstos excedido del valor de
las entregadas, no se paga la parte correspon-
diente en el término de quince dias;

4.0 Cuando no se contribuye a los gastos ne-
cesarios para la seguridad i conservacion de
la mina.

ART. 118

En cualesquiera de los casos espresados en
el articulo precedente, el administrador de la
sociedad podrá disponer de la parte de mine-
rales, pasta o dinero correspondiente al incon-
currente, que baste para cubrir los gastos i las
cuotas que han debido. anticiparse.

ART. 119

No rindiendo productos la mina o no siendo
éstos suficientes para cubrir los gastos i las
anticipaciones en todo o en parte, cualesquiera
de los socios contribuyentes puede pedir al juez
que el socio inconcurrente sea requerido de
pago, con apercibimientode tenérsele por de-
sistido de sus derechos.

No verificándose el pago dentro de los treinta
días siguientes al requerimiento, la parte de
mina queda desierta i será vendida en remate
público por el mínimum dela cuota que adeuda
a los socios. El sobrante, si lo hubiere, se en-
tregará al inconcurrente, deducidos los gastos
del remate.



ART. 126

io se encuentra en La compañía no se disuelve or el falleci-
el requerimiento miento de uno de sus socios. Reemplázanle

segun lo estable- sus herederos, cada ino en la parte que le hu-
biere cabido.

s publicaciones se ART. 127
cio de treinta dias,
jarán los carteles. Las compañias de esploraciowi se constituyen

por el hecho de ponerse de acuerdo dos o mas
personas para realizar una espedicion con el

opot objeto de descubrir criaderos minerales.
a la pretension de El acuerdo podrá ser de palabra o hacerse

constar en escritura publica o privada.
acompañarán los
clara Í precisa de ART. 128

cion en el t4rmíno Cuando los cateadores o personas encarga-

rnta en remate pú~ das de hacer las esploraciones no reciben suel-
socio m . do ni otra remuneracion, se suponen socios en

lo que ellos descubran.

ART. 129

Todas las personas de la comitiva que ganen
des por las que se salario, cualquiera que sea la ocupacion, des-

cubren para el empresario que les paga.
)cedan de trabajos Si hubiere precedido promesa o convenio,
o del oponente en deberá hacerse constar por escrito.
ntimíento es nece-

quese oi cita esté TÍTULO XII

de trbajos; ' De la patente i de la caducidad del dominio
erales suficientes d las m

ART. 130

Las minas comprendidas en el inciso 1.0 del
itará, junto con el artIculo 2 del presente Código pagarán una
por los gastos que tente de diez pesos anuales por ectárea. Las
ie deban entregar- pertenencias formadas con depósitos de las
o hasta la resolu- sutancias minerales comprendidas en el inciso

3. del mismo artículo pagarán cinco pesos
no se iere lugar anuales por hectárea.

juez o por desisti-
ART. 131

Las minas cuya esplotacion cede al dueFo
del suelo no pagarán patente mnientras no sean

;e dlisuelven: transferdas a otra persona como un inmueble
ie reunid en~ una separado del suelo. En este último caso paga-

; de lmina; ráu cinco pesos anuales por hectárea.

mado a comañíaART. 132

wgo a esset- Los actuales propietarios de minas pagarán~
lucin. I -ii »tp.it sin tomarse en con sideracion las
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pen, sin tomar tampoco en consideracion las
fracciones de hectárea.

Los propietarios de minas que en la actuali-
dad gozaren de los privilejios concedidos al
socavonero de amparar varias pertenencias
con una sola labor, no pagarán patente por mas
de treinta hectáreas, cualquiera que sea la es-
tension que ocupen.

Los actuales concesionarios de depósitos de
boratos pagarán como máximo la cantidad de
cien pesos por todas las pertenencias de un
mismo yacimiento que poseyeren.

ART. 133

La patente anual se pagará anticipada en las
tesorerías fiscales, desde el 1.0 hasta el 31 de
marzo inclusive de cada año.

El importe de la patente que previamente
deberán pagar los concesionarios al ratificar el
rejistro o practicar la mensura, será propor-
cional al tiempo que falte para completar el pe-
ríodo anual que vence el 1.I de marzo inélusive
de cada afño.

Podrá pagarse la patente en cualquiera teso-
rería departamental. Si el pago se hiciere en
otro departamento que el de la ubicacion de la
mina, el jefe de la oficina recibidora remitirá,
dentro de tercero dia, al tesorero de ese depar-
tamento una copia autorizada de la partida de
ingreso.

A.RT. 134

La concesion minera o mina solo caducará
por falta de pago de la patente en los plazos
que fija esta lei, caso en el cual la mina se sa-
cará a remate público para el efecto de adju-
dicarla al mejor postor, con la condici)n de
seguir pagando la patente respectiva. Del im-
porte del remate se retendrá para el Fisco la
cantidad adeudada, i el resto, con deduccion
de las costas, se devolverá al concesionario
anterior. Este podrá suspender el remate de su
propiedad pagando una cantidad doble del va-
lor de la patente adeudada, pero no se le admi-
tirá a 'hacer posturas u ofertas en el dia del
remate si no pagare una multa igual al monto
de lo adeudado, mas las costas de la licitacion.

No habiendo postores, el juez declarará el
terreno franco.

ART. 135

En los quince primeros dias de abril las ofi-
cinas encargadas de recaudar las patentes pa-
sarán al juzgado respectivo del departamento
una nómina de las propiedades mineras que no
hayan pagado la que les corresponde.

El juez ordenará publicar avisos por cinco
v es en un periódico del departamento, si lo
huhiere, i en su defecto por carteles, en los que
fijará el dia del remate, el cual deberá tener
lugar entre los cuarenta i cincuenta dias conta-
dos desde la fecha de la primera publicacion
de aviso.

Las omisiones en que incurrieren los encar-

gados de remitir las listas a que se refiere el
inciso 1.0 de este artículo, podrán ser subsana-
das a solicitud de cualquiera persona.

ART. 136

Los encargados de llevar los rejistros con-
servadores de minas remitirán cada trimestre
a la Contaduria Mayor una nómina de las con-
cesiones mensuradas o que han ratificado su
rejistro inscritas en igual periodo.

TITULO XIII

De los avíos de minas

ART. 137

Por el pacto de avíos, se obliga una persona
a satisfacer los costos que demande el laboreo
de una mina para pagarse solo con los produc-
tos de ella.

ART. 138

Los contratos de avíos deberán constar por
escrito; i no surtirán efectos respecto de terce-
ros o de otros acreedores si no son estendidosen escritura pública e inscritos en el rejistro de
constitucion de derechos reales sobre minas.

ART. 139

Los avfos pueden pactarse plor cantidad o por
tiempo determinado, o para ejecutar una o mas
obras en la mina.

ART. 140

No apareciendo en el contrato el término o
cantidad de los avios, cualesquiera de los con-
tratantes podrá ponerle fin cuando lo crea con-
veniente, previo el pago de lo debido.

ART. 141

Podrá elminero poner fin a los avíos en cual-
quier tiempo, desprendiéndose de la propiedad
de la mina en favor del aviador, i éste renun-
ciando a su crédito de avios.

ART. 142

Puede estipularse que el pago de lo debido
al aviador se verifique en metales al precio que

,designen los interesados o un tercero, como en
el caso de venta, o en dinero con los premios
que se estipulen, sin limite alguno.

ART. 143

Puede estipularse asimismo que el aviador
se haga dueño de alguna cuota de la mina en
compensacion o pago de los avios, i el contrato
se rejirá en este caso por las disposiciones que
reglan la sociedad en las rfiinas.
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Lnistrarse por el aviador
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TITULO XIV

De los juiioos en materia de minas

Awr. 149

No ha¡ fuero privilejiado en los juicios sobre
descubrimientos, denuncios, pertenencias, men-
suras, i, en jeneral, en todos aquellos en que
se reclamare un derecho concedido por el pre-
sente Código.

ART. 150

En los juicios a que se refiere el articulo.an-
teror, no se admitirán mas escritos que los de
demanda i contestacion, i una vez presentados,
se citará a una audiencia verbal.

En esa misma audiencia el juez citará a las
partes para oir sentencia:

1.0 Si la cuestion o cuestiones materias del
pleito fueren de puro derecho;

2.0 Si las partes estuvieren conformes en los
hechos, o resultare su conformidad de las in-
terrogaciones que el juez ha debido hacerles en
la sesion;

3.0 Si los hechos estuvieren probados por los
documentos presentados, que hubieren sido re-
conocidos o aceptados como válidos por la parte
contra quien se presenta;

4.' Si las partes convinieren en que el juez
pronuncie sentencia en vista de los antecedentes
que hasta entónces obren en el juicio.

La prueba testimonial será rendida ante el
juez en audiencia pública; i la parte contra quien
se presentare el testigo, tendrá derecho de re-
preguntarlo, aun en la misma audiencia.

Las partes pueden convenir, sin embargo, en
que la prueba se rinda con arreglo a la lei co-
mun.

Por recargo de ocupaciones del juzgado, po-
drá deeg sela recepcion de la prueba al juez
especal de alzada de que habla el artículo 38
de la Le¡ de Organizacion i Atribuciones de los

le eiez testigos por cada

probatorio i hecha pu-
el juez citará a compa.

en él por los interesa-
escrito, quedarán cita-

con la

ART. 151

S, si
S, se
brad

peritos,
trámite.
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ART. 152

En los casos en que se decrete el secuestro
.de una mina o de sus productos, deberá siempre
dejarse lo bastante para atender a los gastos
-del laboreo.

El poseedor o tenedor podrá hacer cesar el
secuestro ofreciendo fianza o hipoteca para
responder por la restitucion de la mina o de
dichos productos; pero en tal caso el que re-
clama el secuestro podrá solicitar el nombra-
mientQ de un interventor que vijile los trabajos
i lleve cuenta de los gastos i productos de *la
mílna.

ART. 153

No dando productos la mina secuestrada para
atender a su laboreo ni facilitando para ello el
que reclama el secuestro los fondos necesarios,

eberá restituirse la mina al poseedor, hasta
•que recaiga sentencia definitiva en el juicio que
hubiere motivado el secuestro.

ART. 15í

No podrá decretarse secuestro de los produc-
tos de una mina en juicio ordinario, sino con
audiencia de parte i en virtud de título que haga
presumir dotiinio o derecho del que lo reclama
lasta prueba contraria.

TITULO XV

De la ejecucion sobre minas

ART. 155

En Ilos juicios ejecutivos no se podrá embar-
gar ni enajenar la mina del deudor, ni los uten-
silios i provisiones introducidos en ella para su
laboreo, a no ser con la voluntad del minero
espresada en el mismo juicio; pero podrá lle-
varse adelante la ejecucion sobre los minerales
existentes estraidos de la mina, sin perjuicio
del derecho preferente establecido en el artícu-lo 99.

ART. 156

Si el producto de esos minerales i el de los
demas bienes embargados no alcanzare a cu-
brir la deuda, tendrá derecho el acreedor para
tomar la mina bajo su administracion en prenda
pretória hasta hacerse pago de su crédito con
los productos que rindiere.

ART. 157

E1 acreedor a quien se entrega la mina en
prenda pretoria deberá administrarla ¿on el
cuidado i bajo las mismas obligaciones que la
le impone a los socios administradores.

No produciendo la minalo bastante para aten-
dera su legal í prudente laboreo, podrá hacerse
autorizar por el juez para aviaria i gozar del
derecho de retencion concedido a los aviadores,

no solo respecto de, las cantidades invertid'as
en los avios i de los intereses corrientes a estilo
de comer¿io, sino tambien de su crédito primi-
tivo.

ART. 158

Mientras la mina permanezca en poder del
acreedor, el minero tendrá derecho para visitar-
la, inspeccionar los trabajos, revisar los libros
de contabilidad i los documentos justificativos,
ya sea por si o por representante, i para hacer
las observaciones i reparos que la contabilidad
tel sistema de trabajos le sujiera.

Podrá tambien solicitar el nombramiento de
un interventor con las facultades conferidas en
el articulo 152.

ART. 159

Si el acreedor no laboreare la mina cuidando
de mantenerla hábil, o si se le convenciere de
fraude en la administracion, o de que ésta es
descuidada i dispendiosa, no obstante habérsele
representado i reclamado este abuso, perderá el
derecho de administrarla, i solo podrá solicitar
el nombramiento de un interventor que perciba
por cuenta del acreedor los productos líquidos
de la mina.

ART. 160

En los concursos o quiebras de los mineros
se requerirá a los acreedores para que tomen
de su cuenta, si quisieren, el laboreo i adminis-
tracion de la mina; i los que consintieren en
tomarla, tendrán los mismos derechos i obliga-
ciones establecidos respecto de los ejecutantes.

Lo dicho se entiende sin perjuicio de los de-
rechos concedidos a los hipotecarios i a los
aviadores.

Los aereedores hipotecarios o privilejiados
sobre la mina gozarán de derecho preferente
para tomarla en administracion.

Artíeulos transitorios

ART. 161

Los poseedores actuales de minas podrán
constituir sus pertenencias en la forma deter-
minada por el presente Código, sin perjuicio
de los derechos adquiridos por terceros.

ART. 162

Respecto de los'depósitos de carbon de piedra
de las playas marítimas i el mar adyacente, se
preferirá en las concesiones a los actuales es-
plotadores que lo soliciten dentro del término
de un año, i para estender sus labores actuales.

ART. 163

El Presidente de la República reglamentará
la manera de esplotar las materias de aprove-
chamiento cGmun a que se refiere el artículo



las Esto es mucho mas económico, mos adecuado a
ida los bronces, i las pérdidas ínflmas en comparacion a.

la arnalgamacion, que deja .pérdidas de u 50 por
ciento,

La operacion de la concentracion de los bronces por
agua separa el bronce del quijo, cuyo peso especifico

gri- es grande i este último va al rio.
nr- Se amalgamaban los metales cálidos que conteniau
úe- 10 a 20 por cietto de bronces. Los relaves de bron.

na- ces son en los que se opera la calcinacion i elorura-
cion: así se ahorraban las compañiías con esta concen-
tracion, el calcinar i cloruirar ¡in 90 por ciento dle qui-
jos; error que cometió con José Messeres i arruinó las-
minas de. oro, cerca de Colio, hacienda de don hB.

icufla Mackenna, en que perdlieron muchos ingleses
1.0 de Valparaiso 98,000 pesos el año 1882; i en 1885,.
r:- fueron visitadas por el que suscribe en compaia del

rias amigo B. Vicuna M.
xis- El resultado de los beneficios de los bronces calci-

nados i clorürados, es que se saca 95 por ciento (del
ensayo por fuego).

Existen dos sistemas de cloruracion, el primitivo i
el nuevo.

E1 primero consistía en calcinar los bronces de la
íirn concectracion o relaves, en hornos ordinarios de varias

cha clases, como los de calcinar ejes o llampos en' Chile.
Estos iban mezclados con sal.

Despues variaron esto;camlinaban primero¡ despues.
,he agregaban la a.

Todavía se isa este método en varias localidades.
en El segundo i mas moderno es el calcinar los bron-

ces en hornos rotatorios (sin sal).
El metal bien calcinado i reducido a polvo, se es-

tiende en una cámara herméticamente cerrada.
Se tiene afuera un jenerad6r o un aparato que pro-

duce el gas cloro, que se enjendra de tres elementos
de la sal comun, del ácido sulffirico i del manganeso.
El cloro es conducido del ]enerador a la cámara, por

contE
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La fundicion de los minerales de oro no se emplea
en parte alguna del mundo, por mui costosa, compara-
d d con la cloruracion de los bronces, cuyos resultados
dan oro en barra. Miéntras la fundicion no puede dar
en Chile sino ejes de cobre, plata i oro, que tienen que
esportarse al estranjero. 1 esto esun gran perjuicio pa,
ra la industria nacional.

La cloruracion de los minerales de oro, sea enten-,
dido, solo puede aplicarse a los bronces de oro. Los
minerales cálidos, que ya no existeix en California o
Australia, se beneficiaban por pisones i la amalgama-
con.

La eloruracion de bronces, no es mas que la combi-
nacion pori la calcinacion del oro contenido en los
bronces, con uno de los elementos <le que se compone
la sal comun, que se agrega en la ealeinacion, a saber
el gas cloro. El azufre de los bronces al calcinarse se
convierte, en ácido sulfuroso. Este se combina con el
otro elemento de que se compone la sal conmun a saber,
la soda. El gas cloro queda así desprendido, i tenien-
do gran afinidad por el oro, fóirmase cloruro de oro.
Este gas es mui pesado i en consecuencia no se escapa
por la chimenea, sino al contrario, queda pegado al
mineral calcinado.

Como indiqué ántes, el cloruro <le oro es soluble en
agua. é aqui por qué se precipita por alcaparrosa¡
se funde a barra.

Así pongo al alcance del minero mas rutinero la
manera de beneficiar los bronces de oro.
. Yo calculo que en Chile existen mas de 3,000 mi-
nas abandonadas, por nuestros abuelos, a causa no solo
del agua en los planes, que en esos tiempos se sacaba
en cueros o botes; sino que el bronce solo rendia
la mitad de su le¡. Tampoco se ensayaba por fuego en
esos tiempos i no sabian la verdadera lei de los bron-
ces. La poruñla era buena para los metales cálidos de
oro. Pero no daba resultados en los bronces sino mui
inexactos.

Puede el minero mas rutinero Ioidia beneficiar sus
metales de bronce de oro al pié de la mina, sin tener
que pagar fletes.

La primera operacion es calcinar la colpa i llampos
al aire, como se hace con las calcinas de bronces de
oro. Concluida la calcina, se nuele en seco en un
trapiche movido por mula o caballo: molido se
echa en un horno <le calcina, hecho de piedra si
se quiere. Se mezcla con sal, que ha sido calcinada
anteriormente, para evaporizar el agua que contiene
ésta-asf la sal se puede moler mui fina.-Se calcina
4 horas. Se lleva el mineral calcinado i clorurizado a
una tira de madera llena de a.'ua: a las 4 horas se di-
suelve en el agua todo el cloruro de oro. Esta agua
que contiene el oro en disolucion, se hace pasar a otra
tina, dejando el resíduo del mineral atras. Se le echan
una o dos libras de alcaparrosa i se precipita el oro
en estado nativo.

Va mezclado con un poco de alcaparrosa. Pero se
funde todo en un crisol con bórax i se vacia el conte-
nido en un molde, dando 2u barrita de oro.

.ENRIQUE SIVWELL GANA.
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Salitre

Tomamos de la prensa diaria la siguiente carta de
los seflores Laird i Adamon, corredores de Liverpool,
de fecha 12 de diciembre de 1888, dirijida a sus con-
comitentes de Chile.

«Al mismo tiempo que nos referimos a nuestra cir-
cular quincenal de esta fecha, pensamos que todo lo
que se ha dicho i hecho en materia de salitre, i mas
especialmente respecto del aumento de caísitales euro-
peos que en estos últimos años se han invertido en la
costa occidental de Sud-América, no esta fuera de
nuestra esfera de accion como corredores de comercio
en este articulo, para que proporcionemos algunos da-
tos que con él se relacionan.

El tetal de los cargamentos que han salido de Sud
América para todas partes del mando desde 1830
hasta fines de 1887, alcanzó a 168.268,094 quin-
tales, o sea mas o ménos, 7.511,900 toneladas i agre-
gando a estas cifras la esportacion de este alño que fué
de 16.584,000 quintales o 740,000 toneladas, tenemos
un total de 8.251,900 toneladas. Para que se vea el
constante aumento de produccion damos a usted los
siguientes datos sin detallar los de cada año:.

SALIDOS DE LA COSTA CCCIDENTAL

Afos Buques

1830 ....... ... 4
1835 ............ 39
1840.. ......... 45
1845 ........... 70

Quintales

18,700
140,399
227,362
376,239

Toneladas

800
,200

10,000
16)800

Se comprende que durante estos años i tintes que
salitre llegara a ser un articulo de comercio, fuer
los precios de treinta i mas chelines; pero esportánd
se en mayor cantidad, podemos estimar su precio
22 chelines por ciento.

SALIDOS DE LA COSTA OCCIDENTAL

AY.o

1850 ...........
1855 .......
1860.......
1865......1870 ........
1875.........
1880 ......
1885 .......
1887...........

Buques
81

121
143

448
255
379
516

Quintales

con 511,845
S96,888

» 1.234,417
» 2.442,459
» 2.943,413
» 7.791,114
» 4.962,304
p 9.479,149
» 15,245,945

Toneladas

22,800
40,800
55,200

109,000
131,400
231,OO
217,300
42300
680,600

PRECIOS EN LIVERPOOL

1850.... ..............
1855 ....... ......
1860 ....... ..............
1865 .................
1870 ......... ......
1875 ..................
1880 ............
1885................
1887 ..................

diciembre 31 11/6
» »> s
1' » 12/

»~ 11/6
», » 14/9~

y,. y 911



l6 eln i ¿rectorio los siguientes

1887 1888
Tonelads

...... 8fi,000

408)000

1^0000

441)000

1.0 Comisio nar al presidente i secretario para que ma*
ifiesteii en el serio del consejo de enseñan~za técnicai

al seflor Ministro de Inxdustria, que la quínta de los cas.
taflos ubicada al orienfte de la capital, lleniaría, a juicio.
del Directori(,, las condiciones que requiere el local en que
ha de fnincionar la Escuela Práctica dle Minería; i que
por lo tanto convendría proceder a adquirir esa propie.
dad.

2.' Nombrur, a iitdicacion dEl seflor Palazuelos, una
comision que se encargu~e de redactar un proyecto de es.
propiaci#ni, o bien qiie consulte las miedidas que tiendan
a facilitar i hacer desaparecer, en cuan~to sea posible, los
peajes e invernadas en~ los caminos de cordillera, con el
fin de someterlo a la aprobacion del Supremo Gobierno.

Quedaron ííombradus con este objeto los señores direc-
tores Respal4liza i PhilIips-.

3.0 Comisionar en calidad de aijent(e del Boletin en o
piapó a don Rómulo Corvalan, propuesto por el señior
director Cam paña.

4,0 Agregar el señior Camipania a la comision especial
de la Seecion de Miniería,i

5.0 Suspender las sesiones hasta el pró>ximo mes de mar-
zo, quedando encargados de la tramitkicion dle los nego-
cios; Pendientes, los seflores presidente i secretario.

Coni lo cual se levantó, la sesion).

Luis L. Zegrers,
Secretario.

D ijretorio

Santiago, 7 de enero de 1889.

para los

lo cual



triste mision, de manifestar a Ud. su pesar por tan lamen-
table desgracia.

La Sociedad Nacional de Minería, de la que era miem-
bro honorario el seor Pissis, quizas mejor que otras cor-
poraciones, pudo apreciar la notabilísima labor científi.
ca, realizada por el eminente esposo de Ud., durante su
larga i preciosa existencia.

Crea Ud., señora, en el homenaje de respeto que a -la
memoriá del señor Amado Piesis conservarán sus cole-
gas del directorioi mui especialmente en los sentimientos
de distinguida consideracion con que se suscribe do Ud.
su servidor Q B. S. M.

F. DE P. PSREZ,
Presidente.

Iuis L. Zegers,
Secretario.

Santiago 28 de enero le 1889.

Señor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.-
Presente.

Distinguido señor:

En el intenso pesar que siento por la pérdida de mi
querido e incomparable esposo, ha sido para mí motivo de
grato consuelo recibir el mui sentido pésame que a nom.
bre de la Sociedad Nacional de Minería Ud. se sirve
enviarme.

Los honrosos conceptos que esta distinguida corpora-
cion tributa a la memoria de mi esposo, serán para mí
de eterna gratitud i, créalo, los conservaré como un impe.
recedero recuerdo de la sancion que pudo alcanzar una
existencia consagrada por completo al bien de lo que para
él era tan querido, su ségunda patria; a la vez que co-
mo una prueba del aprecio inestimable de que gozaba.

Sírvase manifestar al Directorio cuan agradecida está
mi alma en su profundo dolor a tan finos sentimientos de
condolencia, i reciba U(d., señorJaespresion de los senti-
mientos distinguidos con que me suscribo S. A. S.

EMILIA VICUÑA DE PISIS.

Sanliago, 80 de enero de 1889.
Señor:

El Directorio de la Sociedad Nacional de Minería me
ha dado la grata comision de felicitar a Ud. por el éxito
obtenido por la Sociedad Nacional de Minería con la pro-
mulgacioñ del nuevo Código de Minas, obra que en su
gran parte se debe al celo i patriotismo desplejado por
Ud.,'mientras Ud. desempeñó el puesto de secretario de
nuestra Sociedad.

Por este mismo correo enviamos a Ud. las siguientes
publicaciones:

12 Boletin de la Sociedad de Minería La serie.-Indi-
ce completo de materias.

2 Boletin de la Sociedad Nacional de Minería 1.e se-
mestre de la 2.a serie.

3,° Un ejemplar del actual Código de MIinas.
Sírvase, señor, aceptar este obsequio como una mues-

tra del aprecio que profesan a Ud. sus colegas del Direc.
tor , i mui especialmente su obsecuente amigo i servidor.

F. ni . PEREZ,
Presidente.

Luis L. Zegera,
Secretario.

Señor don Francisco Gandarillas.-Pario.

Santiago 30 de enero de 1889
Señor Ministro:

La Sociedad Nacional de Minería en junta jeneral ce.
lebrada en 30 de setiembre de 1888, acordó pedir a US.
tuviere a bien aceptar que se agreguen a sus estatutos,
aprobados por supremo decreto de 26 de setiembre de
1883, los dos siguientes incisos:

Al art. 5.0 el inciso: «El Directorio podrá reintegrar-
se en el curso de su mandato en el caso de renuncia o fa-
llecimiento de uno de sus miembros»; i al

Art. 9.o el inciso: «El secretario de la sociedad será
considerado como miembro de ella, pudiendo tomar parte
en las deliberaciones i votar los acuerdos.»

Quedarian, pues, los estatutos, obteniéndose la adquies-
cencia de US. con la forma espresada en la hoja que ten-
go el honor de aconipañar a US.

Sol con este motivo de US. mui respetuoso servidor.

F. DE P. PRREZ,
Presidente.

Luis L. Zegero,
Secretario.

Al señor Ministro de Industria i Obras Públicas.

Sanlíago 30 de enero de 1889.

Señores Hernan i Casimiro Domeyko.-Preente.

Señores:

La pérdida que el pais acaba de esperimentar en la
persona del ilustre padre de Uds., ha impresionado viva-
mente al Directorio de la Sociedad Nacional de Minería,
que tenla la honra de contarle entre sus miembros honora-rios.

Al pesar que a todos en Chile ha causado tan triste
aconteciwiento, se ha unido particularmente el de nuestra
institucion, que miraba en el señior Domeyko a uno de
sus miembros predilectos, i por el que tenia sentimientos
de respeto ide profunda gratitud, como que, hasta la vís-
pera de su fallecimiento, dedic6le el continjente de su sa-
biduría i elevado prestijio.

Quieran, señores, aceptar las consideraciones i sinceras
muestras de condolencias de mis colegas del Directorio i
de su obsecuente amigo i servidor.

F. DE . PERBEZ,
Presidente.

Luis' L. Zegers,
Sec'etarioJ

NACIONAL DE MINERIA.
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Enero 12.-Don Mliton Miers rectificó la ratifiescion
del rejistro de la mina Porvenir, ubicada en
la quebrada <le San Antonio del mineral de
Las Condes de este departamento.

» » Don Teófilo Guilloteau denunció por des.
pueble la muina denominada Algarrobo, de
minerales de cobre i ubicada en el rincen de
las Higueras, hacienda de Pol paico, subdele-
gscion de Tiltil, de este departamento.

» 15.-Don Jerman 2." Espinosa Fuentes manifes.
tó una veta manto de minerales de cobre i
plata, ubicada en el cerro de la Huitrera, ha:
cienda Lo Espejo de este departamento, a la
cual denominó Quirino.

» 17.-Don Miguel Eduardo Gatica i don !osé del
C. Guerra manifestaron una veta de cobre
con un pequeño picado, en el Cajon de la
Yerba Loca, hacienda de las Condes de este
departamento, a la cual denominaron La
Aecncagüina.

» 19.-Don Eujenio Pernandez Lopez denunció
por despueble la nina de cobre llamada Toro,
ubicada en el cerro del Guanaco, subdelega.
cien de Ca!nu de este departamento.

» 25.-Don Amador Duran manifestó una veta de
cobre i plata con el nombre de Venganza, ubi.
cada en el fundo Lo Fontecilla, subdelegacion
de Batuco de este departamento.

» 29,-Don Arístides Martinez ratificó el rejistro
de la mina Espejuelo, ubicada en el cerro del
Melon, subdelegacion de Tiltil de este depar.
tamento.

Variedades

En la Revi8ta Minera de Madrid encontramos el
siguiente párrafo:

LAS MINAS DE LA COMPASIA CALUMST 1 HECLA

Mr. Hubbel, qne es una antoridad en los Estados
Unidos en materias de minería, asegura que cada ac-
cion de la sociedad Calumet-Hec a que esplota mi-
nas de cobre, está ganando anualmente a razon de 200
pesetas. El capital desembolsado por cada accion es de
125 pesetas, por manera que la utilidad permite pagar
un dividendo de 150 por 100 al año. Desde el aflo de
1873 a 1883. la Compaflía ha dado a sus accionistas en
dividendos 117.500,000 pesetas sobre un capital de
12,500,000, i segun dice Mr. Hubbell no ha habido
para eso necesidad de sindicato. Sin embargo, esta So-
ciedad tiene ahora comprometida su produccion de
22,120 toneladas anuales con el sindicato de Paris

NOTA

Minero correspondiente al presente
publicará, conjuntamente con el de
iLET1Y del próximo mes.


